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NOTIFICADO POR ESTADO No. 75 DEL 11 DE MAYO DE 2022. 

 

 

Teniendo en cuenta que i) de conformidad con lo establecido 
en el artículo 285 del Código General del Proceso, “…La sentencia 

no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció…” y 

ii) el auto de fecha 3 de diciembre de 2021 (archivo N˚ 69), no 
solo se ajustó a lo establecido en el artículo 278 ibidem, sino 

que cobró la respectiva ejecutoria, con el silencio de las 

partes, se RECHAZA la solicitud de nulidad elevada por la parte 

demandante (archivo N˚ 77). 

 

Por secretaría procédase como se ordenó en la sentencia 

dictada el 29 de abril de 2022 (archivo N˚ 75). 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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